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Seria del caso continuar con el trámite del asunto, de no ser porque al revisar la
actuación, se advierte que, en auto inmediatamente anterior, se incurrió en un error al tener
por notificado al demandado, toda vez que el trámite de intimación arrimado no corresponde
a la presente causa, de tal suerte que no resultaba procedente tal determinación.

Así las cosas, para todos los efectos legales a que haya lugar, se deja sin valor ni
efecto la providencia del 1º de marzo de 2022, por no corresponder a la realidad procesal del
presente asunto.

La parte actora de cumplimiento estricto a lo ordenado en auto del 7 de diciembre
de 2021 (pág.73), esto es allegando la totalidad del traslado remitido al demandado.

Secretaria proceda a incorporar el memorial que reposa en las páginas 80-102 al
expediente correspondiente.

Con todo,  para futura memoria procesal,  adviértase que el  pagaré báculo de la
presente ejecución fue aportado conforme lo ordenado por el despacho.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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